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FECHA: VEINTENO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2016-00227-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: ERNESTO BUITRAGO VARGAS Y OTRO  
EJECUTADO: LUIS ELADIO ATARA CASTIBLANCO    
DECISIÓN: DECRETA MEDIDA CAUTELAR

Dado que la solicitud de embargo formulada por la apoderada judicial de la

parte  ejecutante1,  reúne  los  requisitos  de  los  artículos  465  y  599  del  Código

General del Proceso, el Despacho decretará la medida cautelar.

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el  embargo  de  los  bienes  que  a  nombre  del  señor  LUIS

ELADIO  ATARA  CASTIBLANCO  se  encuentren  embargados  en  los  procesos

ejecutivos  No.  2015-00146  acumulado  al  2014-00046,  tramitados  en  el

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  en contra  de los  señores  LUIS

ELADIO ATARA CASTIBLANCO y STELLA GONZÁLEZ APONTE. 

SEGUNDO: Para la efectividad de la medida decretada, por secretaría   ofíciese

en tal sentido al aludido Despacho, para que en los términos del artículo 465

del C.G.P. realice las actuaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP  
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1 Memorial visto en el archivo 0004
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